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Departamento de Ciencias Humanas y Sociales

Descripción del Departamento

El Departamento tiene como tareas centrales la enseñanza, extensión e investigación de las
problemáticas comunicacionales en la convergencia de las múltiples disciplinas, áreas y
corrientes que constituyen las ciencias humanas y sociales, junto a la disciplina del Derecho.
Desde esta perspectiva contribuyen al estudio de la naturaleza de la comunicación. Convergen y
discuten en forma inter y transdisciplinaria, saberes provenientes de la antropología, la
economía, la ciencia histórica, la sociología, la ciencia política y la psicología social. La
enseñanza no puede ser concebida sólo como el intercambio de reflexiones sobre las
problemáticas existentes: es también el resultado de la labor de investigación de sus integrantes,
en conjunción con los estudiantes y en el contexto contemporáneo de los fenómenos
comunicacionales en su proyección histórica. El Departamento se vincula con todas las otras
áreas de conocimiento y creación de comunicación, generando insumos conceptuales para la
reflexión, critica e interpretación que permitan aprehenderla y generar planteos innovadores
sobre desarrollo en diversos campos de aplicación.

Cometidos y Funciones

Entre los cometidos del cargo están el ejercicio de las actividades establecidas en los artículos 1
y 2 del estatuto del personal docente. Debe preceptivamente orientar las actividades docentes
del Departamento en el cumplimiento de las funciones docentes. Debe cumplir tareas de gestión
académica dentro del Departamento y en el conjunto de los requerimientos de la Facultad.
Deberá asumir tareas de formación de recursos humanos para el Departamento, en los diferentes
niveles de formación. Deberá promover el trabajo en equipo dentro del Departamento,
asumiendo tareas de coordinación y planificación.

Perfil del Cargo

El llamado al cargo implica una formación de nivel doctoral, en el área de las ciencias humanas
interdisciplinarias. Por un lado, se busca un énfasis en los estudios de historia cultural e
intelectual del Uruguay y América Latina, donde también se muestre un foco de estudios en
políticas culturales y estudios de comunicación. Se solicita además contar con un énfasis en
estudios de género.


